
 

 

DECRETO DE APROBACIÓN TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 

 

Considerando que, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 y 40.1 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos, el estado de gastos del Presupuesto de las Entidades Locales, puede 
modificarse, entre otras causas, por transferencia de créditos, que consiste en modificar 
el Presupuesto de gastos sin alterar la cuantía total del mismo, imputando el importe 
total o parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuestarias con diferente 
vinculación jurídica. 

Considerando que los artículos 179.1 del el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo y 40.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en materia de Presupuestos establecen que las Entidades Locales regu-
larán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el régimen de transferencias estable-
ciendo, en cada caso, el órgano competente para autorizarlas. 

Considerando que de conformidad con lo previsto en el Base nº 11 de las de Ejecución 
del Presupuesto municipal corresponde a esta Alcaldía la competencia para aprobar las 
transferencias de créditos cuando afecten a aplicaciones presupuestarias de la misma 
Área de Gasto o a créditos de personal, mediante Decreto, previo informe de Interven-
ción, siendo ejecutivas. 

Considerando que las trasferencias propuestas respetan lo exigido en los artículos 180 
del TRLRHL y 41 del Real Decreto 500/1990. 

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en la Base de Ejecución del Presupuesto muni-
cipal nº 11, en concordancia con los artículos 179.1 del TRLRHL y 40.2 del Real De-
creto 500/1990,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar el expediente nº 5/2025 de transferencia de créditos, que se con-
creta en los siguientes extremos: 

Altas en aplicaciones de gasto 

Aplicación 
presupuestaria Concepto Importe 

23160/62900 
Cívico Social. Otras inversiones nuevas 

asociadas al funcionamiento 943,80 € 

 TOTAL 943,80 € 
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Bajas en aplicaciones de gasto 

 

Aplicación 
presupuestaria Concepto Importe 

23140/22100 Energía eléctrica Centro de la Mujer 943,80 € 

 TOTAL 
943,80 € 

 

SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención municipal, a los efec-
tos oportunos. 

TERCERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno Local en la 
próxima sesión que celebren. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde José Francisco García Fernández, en Caravaca de la 
Cruz, a fecha de firma electrónica del documento; lo que firmo como Secretaria General 
y a los solos efectos de fe pública. 
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